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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" O58.2O2SGG-EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 04 de abril del 2025

VI§TO:

lnforme N' 05$2025-GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 03 de /tbrildel 2025 y carta de renuncia

S/N de fecha 28 de Mazo de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S-A., tiene por objeto realizartodm las actividades vinculadas a la prestación de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámhlo de su administración y responsatÍlidad, aplicando

políticas de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparaciÓn de
proyectos, ejecuc¡ón de obras, supervislin asesoria y asistencia tecnica, de mnformidad con la Política

Nac¡onal de Saneamiento , el Texto Único Ordenado del Decreto Legblativo N' 1280, Decreto Legislativo

que aprueba la Ley Marco de la G€stion y Prestacion de Sel¡cio de Saneamiento y su Reglamento .

oue, mediante Resolución de Gerenoa General N" 277-202+GGEPS EMAPAT S.A., de fecha 25

Septiembre de 2024, se aprobo el Reglamento de Organización y Funciones de la EPS EMAPAT S.A.-

ROF así como también se aprobo la estructura Orgánica de la Entidad, en la misma que se considera,

cuatro Gerencias Funcionales entre ellas la Gerencia de Comercializacion, Gerencia de Planifcación y

Presupuesto, por lo que, en conmrdancia con el Estatuto de la Sociedad, y la búsqueda de garanlizar el

cumplimiento de los fines y funciones de esta Entidad, la Gerencia General como órgano m¿ü¡mo ejecutivo
. de la empresa conforme a sus alnbuciones, designa, remueve o ratifica a los funcionarios que ejerc€n

Érgos de Confianza en las Gerenc¡as y Jefes de Departamento de la entidad.

Oue, en el articulo 43" del Texto Único Ordenado del Decreto Legblativo 728, Ley de Product¡vidad y
''Competitividad Laboral aprobado mediante Decreto Supremo N' 01997-TR., indica textualmente'Personal

de dirección es aquel que ejerce la representación general del empleador frente a otros'trabaladores o a

terceros, o que lo sustituye, o que comparte con aquéllas funciones de administraciÓn y control o de cuya

activitlad y grado de responsabilidad depende el resultado de la adividad empresarial, Trabajadores de

mnfianza son aquellos que laboran en contacto personal y d¡recto con el empleador o mn el pesonal de

direcc¡ón, teniendo acceso a secretos industriales, mrnerciales o proh¡onales y, en general, a información

de carácler reservado. Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son presenlados directamente al

personal de direccón, mntribuyendo a la furmacón de las decisiones empresariales.' Por lo tanto, este

departamento de Contab¡lidad y Costos de la EPS EMAPAT S.A., es consklerado como cargo de confianza

de conformidad con los documentos de gestión de la EPS EMAPAT S.A.

QUE, NPdiANtE RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N" Of 55.202+GGEPS EMAPAT S,A., dEfCChA
'12 de febrero del I24, se designa, al Contador PúH¡co, CLAUDIA ESTHER ALVAREZ ROBLES en el

Cargo de Confanza de Jefe del Departamento de Cootabilidad y Cmtos, con efec{úidad desde el día 05

de Junio de 2024.

Que, npdiante lnforme N" 05$202+GAF-EPS EiTAPAT S.A., rb fecha 03 de Abril del 2024, habiendo

delContadora Público Colegiado CLAUDIA ESTHER ALVARU
cumple con el perfil y requisitos m¡n¡mos de años
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Que, facultades especiales debidamente inscritas en el Asiento N' C00101 de la Partida N'
05009516, del Registro de Personas Juríd¡cas de la Oficina Registral de Madre de Dios, Zona Reg¡stral N"

X, conespondiente a la 'EPS EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gerente General de

diciar y emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando
el V¡sto Bueno de la Gerencia de Administración y F¡nanzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto

y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DAR, POR CONCLUIDO la Designación de la Contadora Público colegiado ,

CLAUDIA ESTHER ALVAREZ ROBLES, como jefe del Departamento de Contabilidad y Costos, con

efectividad a partir del M Abril del 2025, DEJANDO SIN EFECTO la RESOLUCÓN DE GERENCIA

GENERAL No 155 -202+GG-EPS EMAPAT S.A., de fecha 06 Junio del 2024.

ART|CULo SEGUi{DO: DESIGNAR a partir del 04 de Abril del 2024, en el Cargo de Confianza de Jefe del

Departamento de Contab¡lidad y Costos a la Contadora Público Colegiado, PADDY MARIELA ESCOBAR

VELASQUFZ identificada con DNI N'44140925, con las responsabilidades y atribuoones que le otorga

los instrumentos de gestón vigente.

ARTICULo TERCERO: EI{CARGAR a la secretaria de la Gerencia General, la notificación con la presente

resolución a las Gerencias de Linea, de Apoyo, al intemado y demás órganos que mnesponda.

ARTICULO CUARTO.: DISPONER, al Deparlamento de Tecnologia de la lnformación y Comunicación de

la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resoluc¡ón en el Porlal de la lnstitución de la EPS

EMAPAT SA., (www.emaoat.com.p€)

REGíSTRESE, COIIUNiQUESE, PUBLÍOUESE Y ARCHIVESE.
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